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PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e i n a  y su augus ta  H e r m a n a  la Seren í 

sima S eño ra  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  Lui sa  F e r n a n d a  
co nt inúan  en  esta cor te  s in  n o ved ad  en  su  i m p o r 
tan te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
N egociado núm . tO .

Excm o .  S r . : La  dificultad de enco n t ra r  fondos 
tan seguros corno el objeto á que deben aplicarse 
exigía,  ha demorado po r  tan to  t iempo la organiza
ción del in s t i tu to  de segunda enseñanza de la p r o 
vincia de C iu d ad -R ea l .

Los arbi t r ios  que  la celosa d ipu tac ión  provinc ia l  
de la misma propuso  en varias ocasiones no  pudieron  
admitir se po r  la ins tabi l idad que  pr es en t aban ,  é i n 
dudablemente,  aun qu e  con el m ayo r  sent imiento,  h u 
biera ten ido  que  ab andonar se  un  proyecto tan  útil ,  
tan necesario y de tan tas  esperanzas para  el pais, por 
falta de objetos de una  fácil y cómoda imposición 
sin los esfuerzos que aquella corporac ión  ha hecho 
para vencer los  obstáculos que  á sus f i lantrópicos de
seos se opon ían .

Su act ividad y su constancia han  sido premiadas.  
E n  16 de Oc tu b re  ú l t imo S. A .  el Regente del Reino  
tuvo á bien ap rob a r  el a r b i t r i o  propues to  po r  la d i 
putac ión  provinc ia l  de 2 rs, por  cada casa út i l  de la 
prov inc ia ,  4 po r  las de la capital  y  6 po r  las t iendas  
de la misma. :

Con este a r b i t r io  y el precio de la mat r ícu la  cue n
ta el in s t i tu to  con la ren ta  segura y estable de 70 
á 809 r s . , cant idad  suficiente, si no  para  da r  á la es
cuela toda la extens ión  que  fuera de desear,  bastante 
por  lo menos para establecer aquellas enseñanzas que 
mas con t r ib u yen  á la cu l tura  social y al desar ro l lo 
de las a r tes ,  de la agr icu l tura  y de la indus t r i a .

S. A . ,  que ha  visto con la m a y o r  satisfacción y 
agrado vencidas tan felizmente las dificultades que  al 
es tablecimiento del expresado ins t i tu to  se oponian ,  
de conformidad con el dictamen de esa d i re cc ió n ,  se 
ha  serv ido aco rdar  lo siguiente :

1? Se crea un  in s t i tu to  de segunda enseñanza en 
C i u d a d -R e a l ,  en el cual  se abr i r án  las cátedras que  
á con t inuac ió n  se e x p r e s a n :

Dos de gramática  castel lana y la t ina  y elemen
tos de l i te r a tu ra :  dos profesores ,  uno con 49  rs. y 
o t ro  con 4,300 anuales:  la di ferencia de sueldo se ad
ju di cará  al que expl ique  elementos  de l i te ra tura .  Si 
en dicha capital  no hubiese profesores sostenidos con 
fondos  de propios que  re únan  los requisi tos  necesa
rios para  desempeñar  las re fer idas  cá tedras ,  lo hará  
presente el, gefe polí t ico á esa di rección general  de 

% Es tu dios  para que proponga  ot ros mas idóneos  que 
las s irvan .

Dos cátedras  de elementos de pr im er o  y segundo 
año de matemáticas  y d ibujo l i n e a l : dos profesores,  
uno con 39  r s . , y ot ro con 69. también  anuales': la 
di ferencia de sueldo se ad judicará  al que enseñe d i 
bujo lineal.

U n a  cátedra de física y elementos de química : ,  url 
profesor  con el sueldo de 6,300 rs. al año.

U n a  de geografía é h i s t o r ia ,  pr inc ipa lmente  es
pañol a :  un  profesor con 4,400 rs. anuales'.

U n a  cátedra  de ideología ,  mora l  y  re l igión:  un  
profesor  con 6,300 rs. al año.

'P U n a  de histor ia  na tura l  con sus apl icaciones mas 
f  usuales : u n  profesor  con 6,300 rs. anuales.

2? Si en adelante tuvieren  algún aum en to  las ren
tas del ins t i tu to  , se creará una  escuela indus t r ia l  a c o 
modada  á las necesidades dé la provincia.

3°. U n o  de los catedrát icos d e l in s t i tu to  será di 
rec tor  d e l mismo con el aumen to  de 29  rs. de sueldo 
sobre el de su Ccátedra y hab i tac ión  en  el edificio en 
que aquel se sitúe.

4? O t r o  de los profesores , á ju icio de la ju nt a  in s 
pec tora ,  de q,ue luego se hab la rá ,  desempeñará las

funciones de secretario del ins t i tu to  con las obven
ciones anejas á tal cargo.

ó? P a r a  cus todia y servicio del ins t i tu to  se n o m 
b ra rán  un  conserge ó vedel y un  po r t e ro ,  aquel con 
la dot3cion anual  de 2,300 rs. ,  y este con la de 29.

6? Las rentas  de dicho ins t i tu to  cons is t i rán :  1? E n  
el prod uc to  de los derechos de matr ícu la  y prueba  
de curso que h a b rá n  de satisfacer los alumnos  que á 
él c o n c u r r a n :  2? E n  el prod uc to  del impues to  anual  
de 2 rs. vn.  po r  cada una  de las casas útiles de la 
prov inc ia ,  4 por  las de la capital  y 6 po r  las t iendas 
de la misma,  conforme á lo propuesto po r  la d ipu ta
ción provincial  y ap robado  po r  Ó. A .  en 16 de Oc 
tu b re  úl t imo.

7? E l  sobrante  que pueda resultar  después de cu
biertas las cargas del in s t i t u to  se des t inará  con pre
ferencia á la adquis ic ión  de m á q u i n a s , in s t r um en
tos y demas út i les indispensables  para la enseñanza.

8? Se fo rm ar á  desde luego una  ju n t a  creadora,  
compuesta  del gefe polí t ico,  pre s iden te ,  un  indiv i 
duo de la d ipu tac ión  p r o v i n c i a l , o t ro  del ayunta-* 
m ie n to ,  y dos sugetos de conocida  inst rucc ión  y  ar 
raigo á elección del gefe político.

9? Es ta ju n t a  procederá in med ia t amente  á prac
t icar  las diligencias necesarias para ins ta lar  y orga
n izar  el ins t i t u to ;  p e r o ,  nombrados  que  sean el d i 
rector  y catedrá t icos ,  solamente conservará  el ca
rácter  de inspectora  del estab lecimiento;  pudiendo 
denunciar  en tal concepto  á esa di rección general  de 
Estudios, cua lquier  abuso ó desorden qu e  advier ta,  
y conservando al propio  t iempo la facultad de exa 
minar  las cuentas  que  po r  semestres habrá  de r end i r  
el secretario con el V? B? del d i r ec t or ,  á fin de que 
examinadas  p o r ‘ella y satisfechos los reparos que  h a 
llare en las mismas ,  las remi ta  á fin de año á esa di
rección general  pa ra  su aprobación .

10. L a  convocator ia  de aspi rantes  á las exp resa
das cátedras del in s t i t u t o  se publ icará o p o r tu n a 
mente  po r  esa di rección general  de Es tu dios ,  á fin 
de que previos los ejercicios acostumbrados p r o p o n 
ga al Gobierno  para,  d i rec tor  y catedrát icos i n t e r i 
nos á los que en v i r tud  de aquellos ejercicios h u 
bieren manifes tado m a y o r  apt i tu d  para  el desempe
ño  de sus respectivas funciones.

11. Si* después de provis to  el inst i tu to  de gabi
netes,  aparatos  y demas medios auxil iares de ense
ñanza  tuviesen algún aumen to  sus ingresos , se a u 
m en ta rán  también  en prop orc ió n  conveniente las do
taciones de los profesores ,  ten iendo en cuenta para 
ello las pruebas .de  celo y labor ios idad que hubi eren  
dado en el cumpl imien to  de sus respectivas obliga
ciones.

12. La. j u n t a ,  de . acuerdo con el d i rector  del es
tablec imiento , p r opondrá  el reglamento in te r io r  p r o 
visional que  hab rá  de regir í n te r in  se adopte uno ge
neral  para todos los ins ti tutos .

De orden  de S. A.  lo comunico á V.  E .  para su 
inteligencia y  efectos consiguientes*. Dios guarde  á 
V. E .  muchos  años. Madr id  9 de Febrero  de 1843.= 
SoIanot .=Sr.  presidente  de la di rección general  de 
Es tu dios .  __________

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Por resolución de 9 del actua l, y  á consulta del tribunal 

supremo de Guerra y  M arina, se lia servido S. A . el Regente 
del Reino condecorar coa la cruz de la Real y  militar orden de 
San Hermenegildo á D .A g u s t iu  de Miró y  de Burgués , ca
pitán dél batallón provincial de Tarragona.

MINISTERIO DE M ARINA , COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

E l comandante del tercio naval de Santander ha dirigido i 
este ministerio el siguiente parte :

Excm o. Sr. : E l dia 4 del corriente sobre el anochecer en
tró de arribada en este puerto, im pelido de ún fuerte tempo
ral del N . , el bergantín español Don Quijote , su capitán Dor 
Francisco A b r il, que habia salido para Cuba en 1? del mismc 
con cargamento de armas. A l tránsito de la barra le alcanxc 
un fuerte golpe de m ar, y  le arrebató el piloto D . Antonic

Pan y  un mariuero, quedando el buque en el estado de tener
se que dar continuamente á las bombas para poder ma atenerse* 
Con igual motivo han arribado también otros varios buques 
aunque sin novedad. Lo que participo á V . E. para su cono
cimiento. D ios guarde á V . E. muchos años. Santander 5 do 
Febrero de l843.===Excmo. Sr.=.Toaquin Ibañez de C^rbe- 
ra.==Éxcmo* Sr. Ministro de Marina.

ceguó comunicaciones del gobernador capitán general de 1* 
isla de C uba, que alcanzan al 3r de Diciembre último , no 
ocurría novedad alguna en lá tranquilidad pública de la misma.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 1 0  DE FEBRERO.

Y a  esperábamos que  los diarios de la oposición 
se apoderar ían  del manifiesto de S. A . el Regente 
del Reino  con el furo r  y la rab ia  que debe inspirarle» 
un documento  que ,  di rigido á la nación e n t e r a ,  des
cubre el origen de nuestros m a l e s , la causa de nues
tra s i tuación difícil y penosa,  las maquinaciones  de 
los enemigos de nuestras ins ti tuciones y de todo lo 
ex i s ten t e ,  los medios que emplean estos para real izar  
sus inicuos  planes de t r a s to rn os ,  los auxil iares  co a  
que  cuen tan  , el apoyo en que fun d an  sus esperanza» 
s in ies tras ,  y las fuerzas que les pres tan el amor  p r o 
p i o ,  el odio y la ambición de algunas parcial idades 
polí ticas,

Ho y se desencadenan contra  el manifiesto a lgunos  
diarios de la oposic ión ,  y lo hacen ,  como era de es
p e r a r ,  con pa la bras ,  pero con singular  escasez de 
ideas. E m ple an do  como siempre sus eternas y m o n o -  
tonas declamaciones,  in jurias  mil veces repe t idas ,  y  
otras tan tas  dignamente rechazadas,  y las ca lumnias  
mas absurdas ,  se desentienden del fondo p r inc ipa l  
del manifiesto,  de la a rmonía  de todas sus par tes ,  de 
la unidad que  resalta en él ,  de la fuerza ir resist ible 
de sus razones,  y de la fidelidad con que se refieren 
los hechos ,  presentados en su verdadero  punto  de 
vista. D an vueltas alrededor del mani fiesto,  pero s in  
tocarle;  mues t ran  atacarlo,  pero no en sí mismo,  si
no po r  circunstancias ex t rañas  al mismo. U h o  se afa
na por  descubr ir  las personas que  le hayan in sp i ra
do ó aconsejado,  ó la que lo haya extendido  ó redac
t a d o ,  a t r ibuyendo el desempeño de este t rabajo al 
Nés tor  de nuestros l i teratos,  en lo que impl íc i tamente 
reconocen la s ingularidad de su m ér i to ;  y al mismo 
t iempo manifiesta que no hay en él una  idea cardinal ,  
que  es un  mosaico de pensamientos sueltos malamente  
h i lvanados en una  alocución rast rera y laboriosa ,  y  
que se reduce á un libelo infamato r io  cont ra  .todo» 
los part idos.  E n  una época en que las pasiones han 
per tu rbado de tal manera la razón y corrompido has
ta el gus to ,  en que aun á los talentos se declara la 
gue rra ,  en que ni siquiera se reconoce la supremacía 
del genio,  ¿qué  podrá ex t r añarse?  Cu ando se cier
ran los ojos á la luz,  y no quiere reconocerse el m é 
r i to l i te rar io de los documentos  oficiales, todo en  
odio del G o b i e r n o ,  ¿qué deberá juzgarse de la f r a n 
queza ,  de la buena fe,  de la imparc ia l idad tan d e 
cantada  de los hombres  de partido? Seguramente los 
escritores de la oposición 110 se han mostrado m u y  
diestros en un a taque que han di r igido po r  el lado 
que mas rechazaba sus tiros y que mas peligros les 
ofrecía. Si se desconoce el méri to  de ese e s c r i t o , que  
se inserta  en el mismo periódico en que se vi tupera ;  
si se niega un  hecho visible,  ¿ h a b r á  de ex t ra ñ a rs e  
que  se d isputen actos,  acontecimientos  y disposicio
n e s , que  pueden considerarse por  tan varios aspec
tos,  y  eñ cuya  aprec iac ión t ienen tan ta  par te  las 
prevenciones y el espí ri tu de par tido?

¿Y qué habremos  de decir de ot ro periódico que  
le denomina  »concepción raquí t ica  del buen sent ido ,  
de la sana lógica y hasta de las formas retóricas y 
gramaticales1’, y asegura sér iamente  que en algunos 
de sus párrafos  se hace ofensa al id ioma de C e r v a n 
tes? Siquiera por  hono r  de nues tra civil ización y  p o r



nuestro crédi to l iterario desearíamos que ios escr i to
res de periódicos se hubiesen mostrado  mas justos 
con la magnifica redacción de un escrito , que al i ado 
de nuestros per iódicos,  servir ía  solo para probar  los 
pocos progresos que deben las letras á la l ibre facul 
tad de escribir.  V i tuperar le  nuestros d iar i s tas ,  seria 
lo mismo que escupir al cielo.

Gomo desde luego rehuyen entrar  en el fondo del 
manifiesto,  acerca del cual  cuantos argumentos pueden 
p r o p o n e r ,  ademas de inc ond uce nt es , ya antes de 
ahora han sido victoriosamente contestados ;  cuando 
ni siquiera merecen tomarse en cons ideración , ya las 
alusiones mal ignas ,  va los antecedentes personales 
calumniosamente a t r ibuidos ,  ya las comparaciones y . 
las falsas coincidencias entre épocas y  hechos que no 
tienen ninguna semejanza ni analogía entre sí ; no 
podemos desentendemos de la impugnac ión  que h a 
ce un periódico á la forma oficial del manifiesto. C o 
mo en éí halda S. A .  el Sr .  Duque  de la V ic to r i a  con 
la personal idad de Regente del R e in o  , para que ese 
documento tenga el carácter oficial que le corres 
pond e ,  y sea,  corno debe ser ,  un acto de Gob iern o ,  
lía debido aparecer firmado por todos los Sres.  M i 
nis tros ,  que en unión  con el Ge.fe del Es tad o  forman 
y constituyen lo que se l lama Gobierno .  Pued en so
bre esto usarse comparaciones y denominaciones b a 
jas y ofensivas al carácter  de los M in is t ro s ,  cuales 
quiera que sean las personas ; pero no podrá en con
tra decirse nada que tenga fuerza ni  fundamento .

Pretenden negar á la persona del Regente del 
R e i n o  la c i rcunstancia s ingular ,  de que el curso de 
los sucesos,  sus opiniones , su fortuna  y su espada 
lo han traido á ser el verdadero  representante del 
gran partido nacional.  P o rq u e  lo es, y  por lo mismo 
que lo es, se desencadenan fur iosamente contra  su 
persona todos ios enemigos de Ja l ibertad , de nues
tras instituciones y del reposo y t ranqui l idad de los 
pueblos. P or qu e  lo es y por el español i smo,  firmeza 
de princ ip ios ,  voluntad incontrastable y  feliz estre
lla de tan i lustre c i u d a d a n o ,  le asestan sus tiros las 
pas iones ,  los rencores y el despecho,  como el p r i n 
cipal  y quizá el único obstáculo á la real ización de 
ambiciosos proyectos ; y porque ademas de ser por  
la .vo luntad  de la nación la cabeza y el corazón del 
E s t a d o ,  ha querido la fo r tu na ,  y mejor  d i remos ,  la 
P r o v i d e n c i a ,  que sea también el mas firme baluar te 
del trono y de la libertad , y  el único poder  posible 
en E s p añ a  durante la menor edad de S .  M .  la R e in a .

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Sin embargo de que en la Gaceta del 19  de Enero último 
se comprendió el anuncio de la subasta de 6d resmas de papel 
blanco, las 38 á la holandesa y  las 3 D restantes de msrea co
mún , con destino á los documentos de giro y  de protección y  
seguridad, que ha de celebrarse en esta dirección el i 8 del 
presente mes, de doce á una de su mañana, bajo 'él pliego de 
condiciones inserto en ella , ha resuelto esla oficina general re
petir el presente para mayor publicidad y  conocimiento de los 
que gusten interesarse en dicha subasta.

Madrid io  de Febrero de i 8 4 3 .= P .  E .  S. D. G . , Pablo 
de Ciluenles.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y  PU ER TO S.

El dia 18  del corriente á las doce de la mañana se verifica
rá en la sala de esta dirección general el remate de la hoja que 
producen las moreras del canal de Manzanares.

Las condiciones y el precio mínimo admisibles en la subas — 
la estarán de manifiesto en la portería de la expresada d irec
ción , adonde podrán acudir los licitadores que quieran ente
rarse de ellas.

Intendencia general militar.

 ̂ Por no haber resultado remate en la subasta que fue anun
ciada por las oficinas militares del cuarto distrito el dia 3 l  
del mes próximo pasado para contratar por cuatro años, que 
deberían contarse desde I? de Marzo próximo, el servicio de 
utensilios á las tropas estantes y  transeúntes en la provincia de 
Murcia , he dispuesto , de acuerdo con el parecer de la inter
vención general y  en virtud de las facultades que me están 
concedidas, se saqne nuevamente á pública subasta en esta 
corte el insinuado suministro y  por igual tiempo el dia 24  del 
presente mes, bajo las formalidades de costumbre y  con arre- 
glo al pLego general aprobado para este servicio.

Asi pues se hace saber al público para que las personas 
que quieran hacer postura acudan á verificarlo en el acto del 
remate, que ha de tener efecto en los estrados de esta inten
dencia general á las doce del expresado d ia ; y  adjudicado en 
favor del mejor postor , no se admitirá mejora de ninguna es
pecie por favorable que sea ; y  se advierte que el rematante no 
estará obligado á encargarse del insinuado suministro sino á 
los So dias después de haberle sido comunicada la Real orden 
de aprobación. Madrid 10  de Febrero de i 8 4 3 . = D e  la Fuente.

Cinco gremios mayores•

Los interesados en las carpetas números I ,  3 4 o , 4 8 3 , 4 9 5 , 
5 6 1 ,  6 r6 ,  6 24 ,  652 , 6 6 1 ,  6 7 2 ,  689, 70 6 ,  7 2 6 ,  760, 7 8 3 ,  
8 1 6 ,  8 5 3 , 8 88 ,  8 9 2 ,  9 4 3 ,  949, 9 5 7 ,  9 5 9 ,  9 6 2 , 9 8 1 ,  1 0 1 1 ,  
I 1 53 , 1 1 7 9 ,  1 1 9 3 , 1 2 1 2 ,  12 4 6 ,  1255  al 1 2 6 2  inclusive, 
únicos que restan basta el dia de los presentados á su recono- 
cimiento para percibir el dividendo acordado por la junta ge
neral de acreedores, se servirán concurrir á la mayor posible 
brevedad á entregarse de sus respectivos haberes, esperando 
lo verifiquen también todos los que aun no lo hayan hecho y  
que han sido invitados para ello repetidas veces.

T E S O R E R I A  D E  C O R T E .

Mes de Enero de 1 843.

E x t r a c t o  de la cuenta de dicha tesorería % respectiva al e x p re sa d a  raes, k s a b e r :  '

Papel. Giros. Metálico. Total.

C A R G O .

Existencia en fin del mes anterior.. • .» 4 9 .0 0 8 ,19 7 . .  2 4 3 1 . 0 9 5 , 0 1 2 . .  8 1 .9 9 6 ,739 .  . 2 1 8 a - ° 99»949 . . i 9

IN G R E SO S.

Conceptos eventuales.

Dividendos é intereses de papel de pro
piedad del tesoro........................... . 4 4 4 ,8 0 0 ..  3 a • k 7 3 ,6 0 0 5 18,400. . 3 t u

Convenios y  negociaciones.

Anticipaciones y  préstamos...................
Negociación, adquisición y  cange de

efeclos................................... ..
Negociación de billetes de 16 0  millo

nes. ...................................................
Garantías. . . . . . . . . .  .............................

5 . 9 8 6 . 2 3 3 . .  1 4

282,0 00

3.000.000

5.960,000 4 .79  a,3 8 9 . .  3a 

• •

1 . 1 2 0 ,0 0 0

16.738,623 . . I*

282,000

1.12 0 ,0 0 0
3.000,000

g . 2 6 8 , 2 3 3 . . 1 4 5.960,000 5 . 9 1 2 , 3 8 9 . .  3a 2 1 . 1 4 0 , 6 2 3 .  . 12
Billetes y  giros.

Libranzas sobre Ultramar. =  Habana.. 
Libranzas sobre tesorerías de rentas y

arrendatarios.....................
Libranzas sobre tesorerías de ramos es

peciales. ........... ....................................
Libranzas á cuenta de particulares...

• • 

• • 

• •

2 .325, 587. . 1 7  

5.526 ,003 . . 29

1 3 9 . 0 4 1 . . 2 6
834.927 . .  21

♦ • 

• •

2 . 3 2 5 . 5 8 7 . . ty

5 . 5 2 6 . 0 0 3 . . 29

1 3 9 , 0 4 1 .  ,2 6  
8 3 4 ,9 2 7 .  . 2 1

• * 8 .8 2 5 ,5 6 0 . .  25 • • 8 .8a 5 ,56o . . a5 ^
Traslación de caudales. . ‘ 1

Traslaciones entre cajas del tesoro.........
Traslaciones entre el tesoro y  ramos cen

tralizados................. ....................... • .  •

9 3 , 5 8 9 . .  2 2  

. •

4 8 , 9 1 2 .  . 2 8

2 82 ,0 0 0

• - 

'• *

1 4 2 , 5 0 2 . .  16
i

282,0 00

9 3 , 5 8 9 . .  2 2 3 3 0 , 9 1 2 .  . 2 8 . A 4 2 4 ,5 0 2 .  . 1 6
Totalización de los ingresos.

Conceptos eventuales............................. ..
Convenios y  negociaciones......................

Traslaciones de caudales.. ............... ..

4 4 4 ,8 0 0 . .  3 a  
g . 2 6 8 , 2 3 3 . . 14

9 3 , 5 8 9 . .  22

• * •
5 .960,000  
8.82 5,56o . . a 5 

3 3 0 , 9 1 2 .  . 2 8

7 3 ,6 0 0  
5 .9 12 ,3 8 9 .  . 3a

5 18,400. . 3 a 
2 1 . 1 4 0 , 6 2 3 . .  12  

8 .8a 5,56o..2 5  
4 2 4 , 5 0 2 . .  16

D A T A .
9 .8 0 6 ,6 2 4 1 5. 1 1 6 , 4 7 3 . .  19 5.985,989. , 3 a 30 .9 0 9 ,0 8 7 ..  17

Presupuestos.

Ministerio de Gracia y Justicia.............

Id. de Marina............. .............................
Ministerio de la Gobernación.. . . . . . . .
Id. de Hacienda. . ...................................
Ganancias y pérdidas......................... ....
Imprevistos......... .. .................................*
Coustruccion del palacio del Congreso.

• •*’
• •
• •
• •

93 ,58p . . 2 a  
• •
• *
♦ *

*■ •
49,000

a .5oo,ooo

9 0 8 ,8 0 7 . .  1 1  
i . i 36 ,gy5. ♦ 3 

• .

8 ,9 8 6  
5. i  85,i 5 4

6 6 , 5 3 7 . .  33 
8 7 ,2 4 4 .  . a 5 

4 ,5oo 
2 2 ,7 6 0  

5,000

8 ,9 8 6  
5 . 2 3 4 , 1 5 4  
a.5oo,ooo 

6 6 , 5 3 7 . .  33 
1 .0 8 9 ,6 4 1 .  . 2 4  
1 . 1 4 1 , 4 7 5 . .  3 

2 2 ,7 6 0  
5,ooo

Conceptos eventuales.
9 3 , 5 8 9 . .  2 2 4 .59 4 ,7 8 a .  . 1 4 5 . 3 8 0 , 1 8 2 . .  2 4 10 .0 6 8 ,5 5 4 . .  26,

«...

Caja nacional de Amortización............ 3 .ooo,ooa • * i o i , 5oo 3 . i o i , 5oo

Convenios y  negociaciones. ,

Banco español de San Fernando.. . . . .
Anticipaciones y  préstamos.. ...............
Negociación, adquisición y  cange de

efectos..................... ..
Garantías.........................&

• » .

- * %
1 0 . 8 1 5 , 1 7 2 .  . IO

1.000,000  
3.644,800».. 3a

432,0 0 0
4.800,000

• 0
160 ,0 00

• •
• • 1

r. 000,000  
3 .8 0 4 ,8 0 0 . .  3a

43a ,000
1 5.6 i 5 , 1 7 2 . .  ro

Billetes y  giros.
1 0 . 8 1 5 , 1 7  a . . 1 0 9.876*800. .,3a 1 60,000 2 0 . 8 5 1 , 9 7 3 . .  8

Pagarés á cuenta del tesoro... . . . . . . . . • * • « 2*73,600 2 7 3 ,6 0 0

Traslaciones de caudales.

Traslación de caudales entre cajas del

Traslaciones entre el tesoro y  ramos 
centralizados....................

• ♦

282,0 00 • •

9 6 , 0 9 1 . .  20 9 6 , 0 9 1 . .  20  

2 8 2 ,0 0 0

Totalización de las salidas.
2 8 2 ,0 0 0 *. 9 6 , 0 9 1 . . 20 3 7 8 , 0 9 1 . .  20

Presupuestos. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Conceptos eventuales. . . . . . . . . . . . . . .
Convenios y negociaciones..................
Billetes y  giros................ .............. ..
Traslaciones de caudales. . . . . . . . . . . .

9 3 ,5 8 9 .  . 2 2  
3.000,000  

1 0 . 8 1 5 , 1 7 2 . .  10

282,0 0 0

4 .59 4 ,7 8 a .  . 1 4

9 .8 7 6 * 8 0 0 .. 3 a  
• %
• •-

5 . 3 8 0 , 1 8 2 . . 2 4  
i o i , 5oo 
1 6 0,000  
2 7 3 ,6 0 0  

9 6 . 0 9 1 . . 20

10.068,554* . 2 6
3 . i o c ,5oo 

2 0 . 8 5 1 , 9 7 3 . .  8  
2 7 3 ,6 0 0  
3 7 8 , 0 9 1 . -.ao

Resumen general.
1 4 . 1 9 0 , 7 6 1 . . 22 1 4 . 4 7 1 , 583. • *a> 6 . 0 1 1 , 3 7 4 . .  10 3 4 , 6 7 3 , 7 1 9 . .  20

Existencia en fin de Diciembre de 18 4 2.  
Ingresos en Enero de 1 8 4 3 . . ..................

4 9 .0 0 8 ,19 7 .  . 2 4  
9 .8 06 ,624

3 1 . 0 9 5 , 0 1 2 .  . 8
1 5. 1 1 6 , 4 7 3 . . 19

1 . 9 9 6 , 7 3 9 . . 2 1 
5.98 5,98 9. . 3 a

82-099,949* •
* 0 0.909,087. . 1 7

Cargo...........
Salidas en el misma.................................

5 8 . 8 1 4 . 8 2 1 . . 2 4
1 4 . 1 9 0 . 7 6 1 . .  32

4 6 . 2 1 1 . 485 . . 2 7
14.471 .583. .  1 2

7 . 9 8 2 , 7 2 9 . .  19  
0 . 0 1 1 , 0 7 4 . .  10

1 1 3 , 0 0 9 , 0 3 7 , .  2  
3 4 . 6 7 3 , 7 1 9 .  . 20

Existencia para el inmediato................... 4 4 .6 2 4 ,0 5 9 ..  2 6 5 ‘ . 7 3 9 , 9 0 2 . . i 5 1 . 9 7 1 , 3 5 5 . .  9 78 .335 ,317 . .  l 6

Madrid 7  de Febrero de 1 843.5=Pedro N . Fernandez.

D. Manuel cíe Sierra, contador de Corte. — Certifico: que el precedente extracto de cuenta se Ijalla conforme con lo*  
asientos de intervención de la contaduría de mi cargo. Madrid 8 de Febrero da 1 8 4 3.— Manuel de Sierra.



E S P IR IT U  DE L A  P R E N S A  DE M A D R ID .

El P A T R IO T A  se ocupa del manifiesto del Re
gente del Reino publicado ayer, y dice lo siguiente:

Nunca dudamos que el trono de Isabel I I  „ la Constitución 
y  la felicidad é independencia de la patria serian los únicos 
objetos que su atención llamaran ; pero nuestras esperanzas han 
sido sobrepujadas, y en las palabras que ha proferido resplan
decen el mas acrisolado patriotismo , los mas nobles sentimien- 
tos , las mas honradas y  generosas ideas.

Es tan penetrante el lenguaje del importantísimo documen
to que presentamos hoy á nuestros lectores , tan sublime la des
cripción de los hechos , tan marcables las verdades que en
cierra, que le desvirtuaríamos si nos propusiésemos desde lue
go comentarlo. No faltará oportunidad de analizar algunos de 
los puntos mas importantes que contiene. Por ahora lo entrega
mos íntegro á Ja mas satisfactoria meditación de nuestros lec
tores , y  satisfactoria, y  dulce y  lisonjera decimos, porque 
nada puede ser mas grato al corazón de los buenos españoles 
que el conocer los elevados y  liberales pensamientos del Gefe 
temporal del Estado.

Permítasenos empero dirigir á nuestra vez también, no ya 
la voz del despecho y  del encono, sino la de la razón y  de 
los hechos, a esa prensa monstruosamente coaíigada, á esos ada
lides d éla  sistemática oposición, á esos enemigos disfrazados 
ó descubiertos del vencedor de Luohana, del hombre del lau
rel y  de la oliva. En estos dias, ayer noche, esta mañana mis
ma, periódicos hubo en Madrid que interpelaban indirecta
mente al Regente del Reino porque había callado cuando se 
les antojo a media docena de hombres que escriben y  tienen 
quienes impriman y  respondan de lo que escriben, se les an
tojó , repelimos , inventar que en altas regiones se había for
mado el proyecto de prolongar la minoría de S. M.... ¿ Y  qué 
pretendíais , hombres alucinados?.. ¿Creíais acaso tener bastan
te importancia para que el supremo magistrado de la nación 
satisfaciese directamente vuestras temerarias dudas é injurio
sas suposiciones?

Ha llegado el caso de hablar á los pueblos , de hacer oir 
á los españoles todos el lenguaje de la verdad y  de la conve
niencia pública, y  el ilustre duque de la Victoria ha sabido 
aprovechar tan oportuna ocasión para dar el mas solemne men
tís á gratuitas acusaciones, á torpes y  miserables calumnias. 
L eed , meditad sus palabras y  enmudeced.

La IB E R IA , hablando del empeño con que todas 
las fracciones políticas se agitan en el campo elec
toral procurando sacar partido, dice lo siguiente:

Destruir a todo trance lo presente para entregarse á las 
ilusiones de lo futuro; desacreditar previamente aí Gobierno, 
y  dividir el partido del progreso legal que en Setiembre venció 
á sus contrarios , es el plan calculado que se está desplegando 
a la vista de los que conocen el estado de la situación que nos 
abruma , y  que amenaza envolvernos de nuevo en la mas es
pantosa anarquía.

En medio de la aciaga turbación de los partidos políticos 
que se disputan el triunfo de sus opiniones; cuando las coali
ciones de las diversas pandillas en que se ha dividido el pais 
son tan de moda , prometiendo cada cual hacer el b ien , bajo 
diferentes formas y  doctrinas, el dia que consigan la victoria 
de sus premeditados sistemas preciso será prevenir á los ver
daderos liberales, á los ciudadanos amantes de su patria, con
tra las asechanzas de los que cubriéndose con la máscara hipó
crita de los manifiestos pretenden envolvernos en la mas amar
ga confusión, para poder aspirar mas fácilmente al objeto que 
domina sus fantásticas esperanzas.

Las fracciones débiles é impotentes para llevar adelante sus 
teorías especulativas y  demagógicas, reconociendo la difícil po
sición en que se hallan sus ideas desacreditadas , no hallando 
auxilio posible á sus extravagantes intentos , descendiendo hasta 
cierto punto de su arrogante y  temeraria empresa , hau venido 
por último á combinar sus esfuerzos con los de otro partido á 
quien aborrecen de muerte, y  al que contribuyeron á derribar 
en todas las circunstancias en que ha sido preciso combatirlo.

Mas audaces algunos hombres , aunque menos expertos que 
sus antiguos adversarios , han caido en el lazo con que hace 
tiempo se les halagaba, entregándose repentinamente en los 
brazos de sus previsores aliados , cuya destreza sabe aprove
char todos los elementos de discordia y  de desunión, que por 
desgracia se agitan entre nosotros, para conducirlos al término 
de sus funestos deseos ; pero que tarde ó temprauo hará cono
cer á sus nuevos coligados el poco fruto que pueden esperar 
de sus funestas combinaciones.

Reconocidas todas estas verdades por los liberales ilustrados 
del progresodegai, lo mismo que por algunos de los que se ti
tulan republicanos , principiaron á separarse de esta humillan
te liga , hasta el extremo de que en varias provincias juegan 
independientemente las candidaturas de los partidos , levantan
do cada uno su bandera con la nobleza y  lealtad que debe dis
tinguir a los hombres que conservan la creencia en sus opinio
nes y  principios^ políticos. Persuadidos los pueblos de que las 
coaliciones no tienen otro objeto que el de destruir , sin ven
taja conocida que pueda asegurar el porvenir, han creído con
veniente aislar los partidos para que cada fracción combata con 
sus propias fuerzas y  recursos.

Aprovechándose los partidos de las calamidades que afli
gen al pais después de una guerra cruel y  fratricida inten
tan hacer refluir sobre el actual Gabinete todos los infortunios 
de la época presente, todos los desaciertos y  desgracias de las 
administraciones que le precedieron. A l  mismo tiempo que se 
premeditan revoluciones y  trastornos contra el poder y  las ins
tituciones existentes, se quiere desacreditar al Ministerio, que 
destruye y  aniquila las sediciones, reduciendo á la nulidad y  
á la impotencia los planes subversivos de las pandillas.

E l valiente y  sufrido ejército, que tantos días de gloria ha 
dado á su patria, y  que tan poderosamente contribuye á con
servar inalterable la paz en todos ios ángulos de la monarquía, 
tampoco ha estado exento dé la severidad de los .enemigos del 
G obierno, censurándose hasta los ascensos , grados y  honores 
que el Regente del Reino ha concedido en premio dé los he
rédeos servicios prestados ea el campo de batalla.

Todas las pasiones ruines y  miserables se han despertado 
en el momento del sufragio , en que la opinión de los pueblos 
va a decidir de los mas caros mtereses.de la patria: todas las

ambiciones y  todo el espíritu <Ie egoísmo se han desplegado sú
bitamente para desvirtuar el prestigio del Gefe temporal del E s
tado, y  hasta la sombra del Gobierno representativo. Una in
mensa red tendida por todas partes mina las bases del orden y  
amenaza la tranquilidad de tal modo que se nos quiere hacer 
representar ante la Europa civizada el papel de un pueblo sin 
virtudes sociales; pero grave e q u i v o c a c i ó n  padecen los hom
bres díscolos y  temerarios : la gran mayoría del pueblo español, 
tan obediente y  sensata en todos tiempos , quiere la paz con
quistada á fuerza de tantos y  tan honrosos sacrificios; desea 
hermanar las instituciones libres que hemos jurado sostener, 
con la dignidad y  la fuerza que debe conservar un Gobierno 
egalmeute constituido; rechaza las sediciones á mano armada, 

y espera tranquila que el celo y  la vigilancia paternal del Go
bierno proteja el completo desarrollo de sus facultades físicas y 
morales.

El E S P E C T A D O R , hablando del manifiesto del 
Regente, dice lo que sigue:

Notable por todos conceptos es el documento que ayer vio 
la luz publica, y  que en otro lugar insertamos: aludimos al 
manifiesto que el ilustre Regente del Reino ha dado á los es
pañoles. Notable documento , repelimos, por todos conceptos, 
porque las palabras del Regente expresan ideas eminentemente 
patrióticas y liberales: anunciando verdades importantes , aun
que de todos reconocidas; destruyendo de un solo golpe cuanto 
a fuerza de argucia y  falsedad edificaran la malevolencia , las 
pasiones desenfrenadas y  la intriga de dentro y  fuera de Espa
ña 5 esas palabras, decimos ■, constituyen el verdadero docu
mento de la época. Nosotros , ante todas cosas, tenemos un 
sagrado deber que llenar , y  á ello nos apresuramos á fuer de 
puros españoles. Tenemos que dar gracias al Regente por d i
versas razones : gracias, á nombre del cuerpo electoral de la 
nación , aturdido por la estúpida y  rabiosa g.iteríu de los ultras 
de todos colores, y  que necesitaba una voz que le sirviera de 
guia en la senda que desea seguir: gracias , á nombre de to
dos los españoles honrados y  de buena fe que desean el orden, 
el Gobierno justo y  fuerte para defender y  sostener las institu
ciones que tanta sangre han costado : gracias, á nombre del 
verdadero partido progresista de la parte sana , de ese partido 
legal que tiene depositada toda su f e , su confianza en el R e 
gente del Reino: gracias , en fin , á nuestro modesto nombrar 
porque se ha dignado oir nuestro acento débil , pero hijo del 
corazón , del amor á la patria , que es nuestro único afecto.

El Regente del Reino ha demostrado de nuevo que ahora 
como siempre su solo deseo es el bien del pais que temporal
mente rige: el Regente del Reino ahora como siempre recoge las 
bendiciones de ese pais que le ofrece su gratitud y  su apoyo en 
cambio de la paz que le ha dado, y  de la felicidad que le pre
para, y  que le labrará de seguro si el genio de la destrucción 
no se enseñorease por desgracia de nuestro destino.

Todos los demas periódicos de la hermandad co
ligada atacan y censuran el manifiesto. Esto ya lo 
esperábamos porque asi conviene á sus fines, y su en
cargo es atacar y destruir todo lo que tiende al bien 
público.

N O T IC IA S  V A R IA S .

Muchos casos se cueutan de combustiones espontáneas ve
rificadas en las personas que se entregan enteramente al uso del 
aguardiente y  licores espirituosos , y  un nuevo ejemplo de esto 
acaba de verificarse en Inglaterra. Una joven de Londres fue 
llevada al hospital de Sf. Bartheiemi con las angustias de la 
muerte, y  una media hora después espiró en medio de los do
lores mas atroces. Hecha por el médico la autopsia del cadá
ver ha hallado el interior enteramente abrasado. Antes de mo
rir declaró que no era de clase vulgar, y  hasta poco tiempo ha
ce rica y  hermosa: una amiga la hizo tomar el gusto á los li
cores fuertes , y  entregándose á poco con furor á la bebida de 
aguardiente, esto lúe causa de tener una vida desarreglada y  
de venir á caer en la miseria. Contemplando el médico con mas 
atención el semblante de la moribunda , se sorprendió al reco
nocer en ella a la señorita N ,. . . , conocida en Londres por sus 
inmensas riquezas y  su elegancia.

L a sociedad de templanza, que ha lomado conocimiento de 
este hecho, dice en sus anales, que de las 13 personas que se 
entregan a esta bebida, las <j5o concluyen su carrera en la mi
seria, Los médicos de la misma sociedad dicen que las muge- 
res que se entregan á los licores fuertes están expuestas al cán
cer y  á la hidropesía.

-..... - Entre los trabajos gigantescos emprendidos en nuestra
época ocupará sin disputa el primer lugar el desagüe del lago 
de Haarlem. Este lago, cuyos frecuentes derramamientos ame
nazaban sumergir á la Holanda, no tiene menos de i8.9 hec
táreas de superficie, cubiertos ordinariamente de un metro y  
40 centímetros, lo que forma una masa de agua de cerca de 
852.932,000 metros cúbicos.

E l Gobierno holandés ha reunido en diferentes veces una 
sociedad de sabios: en la verificada en i 83q Mr. E w y k  pre
supuso que el coste total subiría á f 6 millones de francos, su* 
ma mucho mayor que la realidad. En 1841 se ha decidido que 
el desagüe se verificará por medio de máquinas de vapor que 
hagan mover bombas aspirantes.

Los trabajos se prosiguen coq increíble actividad. M uy 
pronto sin duda la Holanda podrá dar á la agricultura esta 
nueva conquista sobre el mas terrible de los elementos.

En la IB E R IA  leemos las siguientes líneas :

Según las noticias que hemos recibido de Barcelona pode
mos asegurar que es enteramente falsa la noticia publicada por 

. el Corresponsal acerca de los Só palos que dice haberse dado 
á un paisano. Lo que hay de cierto es que algunos soldados 
del ejército han sido heridos y  apaleados vilmente por algu
nos hombres del populacho de aquella plaza , manteniéndose 
sin embargo inalterable la subordinación y  la disciplina de los 
batallones que ulli se hallan de guarnición.

Los diarios de la coalición, que no hay medio po»  
co noble y aserción por injusta v falsa que sea de 
que no se valgan para desacreditar la administración 
actual, dicen que tos empleados de las provincias se. 
ejercitan en manejos para ganar las próximas eleccio
nes. Por h o y  solo les rogarnos que lean las siguientes 
lineas que tomamos del Diario de Sevilla, pues ellas 
son un mentís á sus falsas imputaciones.. He aqui las 
líneas á que nos referimos:

 ̂ Vemos con frecuencia que la oposición se queja de los ma-' 
nejos irregulares en que dice se ejercitan los agentes del G o - 
bienio para ganar las elecciones. Si en las demás provincias su
cede lo que vemos en esta , esas acusaciones san falsas y ca
lumniosas, Nosotros prescindimos de que los deseos de los e-m- 
pleados del Gobierno puedan ser favorables á las miras de esfej 
perq en Sevilla no ha llegado á nuestra noticia se haya oaiue- 
tido una acción que empañe la moralidad de aquellos.

En medio del movimiento que se nota en, todo el reino coq 
motivo de la elección, no ha sucedido ningún desmán: los par-, 
tidos obran con entera libertad, aun en las poblaciones que sei 
hallan sometidas al poder militar.

ACADEMIA DE CIENCIAS NATURALES DE MADRID.

Informe sobre los varios proyectos de conducción de aguas d e 
M adrid.

En la serie de trabajos que constantemente ocupan á esta 
corporación, tuvo lugar la lectura de uua memoria sobre los 
métodos de surtir de aguas las grandes poblaciones ; mas tra
tado este punto en general y como en abstracto por el acadé
mico D. Francisco Javier Van-baumberghen, se suscitó desda 
luego la idea de reconocer y  recapitular todo lo que con apli
cación á esta capital se ha publicado en el asunto , considerán
dolo , no solo como objeto de curiosidad, sino también de con
veniencia, verificándose á consecuencia por la comisión res
pectiva un detenido estudio y discusión délos escritos conocidos 
y  de cuantos datos pudieron obtenerse , cuyo resultado ha pa
recido oportuno extractar ligeramente solo para que puedan 
servir de noticia ó recuerdo, ya que no completo, al menos ex« 
presivo , de lo mas interesante.

En efecto, varios han sido los trabajos, que ya de orden 
superior, ya originados de proyecto ó propuesta particular, se 
han hecho para obtener medios de aumentar el caudal de aguas 
de esta capital de un modo permanente y  seguro ; pero ejecu
tados unos ligeramente y  reservados por sus autores, ó perdidos 
en su curso los pormenores y  especificación de los demas , pue
de decirse que la memoria que de ellos se conserva solo sirve 
para manifestar la importancia que siempre se ha dado á esto 
asunto , y  como demostración del convencimiento general que 
la razón natural dicta desde luego, de que solo acudiendo á los 
depósitos conocidos y  descubiertos que la ofrece, es como pue
de obtenerse el resultado apetecido, distrayendo del curso de 
los rios permanentes la porción necesaria y  conduciéndola á su 
destino por los medios que el arte sabe disponer. Evitase asi 
la incertidumbre y  continuos tanteos y  acometidas para buscar 
las aguas de las entrañas de la tierra , inútiles muchas veces, 
perjudiciales otras á lo ya adquirido, y  siempre de gran costo 
para su conservación como es bien sabido: por lo que no son 
buenos sus resultados mas que como supletorios ó para aten
der á necesidades no tan crecidas como las que ahora se reco
nocen y  se preven para lo sucesivo.

Ocasión es ya  de tratar del primer trabajo, que puede lla
marse formal, puesto que consta su pormenor y  fundamento 
con toda especificación , habiéndole cabido la suerte de con
servarse, gracias al celo de D. Juan López de Peñalver, que 
lo consignó al público en 5 números del Mercurio del año 
1824  en los meses de Agosto á Diciembre. Cabe á nuestra 
academia la satisfacción de que su iufatigable individuo él 
limo. Sr. D . José Mariano Vallejo sea el autor del mencio
nado proyecto , ejecutado puede asegurarse concienzudamente, 
y  redactado con toda la sencillez , claridad y  demostración 
que puede apetecerse, pues no solo da cuenta y  expresa todas 
las minuciosidades de la operación, sino que se extieude 4 dilu
cidar las doctrinas priucipales que para ella debió tener presan
tes , pudiendo servir para otras semejantes de modelo y  de 
guia. Una de las mas interesantes por lo poco estudia la y  co
nocida es la determinación ó explicación aproximada de la me* 
dida llamada real de agua usual en Madrid , cou expresión de 
las dimensiones que pueden señalársele, y  sus resultados en 
pies cúbicos para tiempo dado, que según su observación es 
de 11 .16 7 ,5 5 6  pies cúbicos por hora (1).

Las miras que se propuso el Sr, V allejo le hicieron ocu
parse en investigar los medios de conducir á esta capital por 
canales ó acequias toda la cantidad posible de agua, presen
tando á consecuencia diversos proyectos para sacarlas del J a -  
rama , del Lozoya y  del Guadalix , ya para que sirviesen 
para el uso de potables y  otros interiores de la población , ya 
para comprender el regadío de los terrenos intermedios desda 
su nacimiento.

Uno de los primeros cuidados que el Sr. V allejo tuvo en 
su prolija nivelación, practicada en una línea desenvuelta de i3  
leguas y  3 0 2 2  pies, fue referirla á puntos y  situaciones esta
bles y  capaces de servir en todo tiempo para las mas fácil rec-

( í )  Digna es de notarse la discordancia que acerca de es
ta medida y producto de su curso en tiempo dado se advier
te entre los datos de los Sres. Vallejo y  B arra , asi como en 
ios indicados por el Sr. Miranda en su dictámen ó informe acer
ca 4ei proyecto del últim o, por lo que no seria inoportuno 
compararlos , Uniendo en cuenta las diferencias que ofrecen 
los autores antiguo* y  modernos. Respecto á aquellos pudiera 
atribuirse la discordancia á la alteración que haya sufrido U 
dimensión del orificio que produce lo que se llama real de 
agua ; pero en los modernos y contemporáneos no cabe igual 
duda, por lo que es de suponer, que pues no lo expresan , na 
todos habrán hecho por sí mismos y  experimeutalmente la me
dición. A si que , ínterin no se realice de nuevo con la debida 
formalidad, preciso es inclinarse y  dar por cierto, al menos 
provisionalmente, el dato de D. José Mariano V a lle jo , que 
asegura practicó la medida , so pena de confesarse desconoce 
ó ignora una legal, usual y  corriente.



tificacion, 6 para servir ele Lase y  dato seguro á cualquier re
conocimiento ulterior: asi q u e , como puede versé mas por 
m enor, la losa en que descansa uno de los quicios de la puer
ta de Santa B árbara, considerada como punto de partida , y  
otros edificios y  piedras comprendidas en las estaciones, se de
nominaron y  señalaron por dicho señor en los planos y  en los 
escritos.

Exam inó también el mismo la cantidad de agua que rigoro
samente se necesitaba aumentar en M adrid en razón del núme
ro de sus habitantes para la bebida de estos y  usos domésticos, 
asi como para otras atenciones del interior de la población ; y 
computando aquel en 2 1174^8 y á razün 8e 0 ,6 9 12 0 9  pies cú
bicos por cada uno , calculó que serian menester en todo 4 63 
reales de agua , ó lo que es lo mismo , un aumento de 200 rs. 
sobre los existentes: por numera que todos los que se obtuvie
sen ademas de estos podían desde luego aplicarse al regadío 
con inexplicable beneficio de la agricultura y  belleza de los 
contornos , sin comprender el de las fabricas y  manufacturas. 
N o pudo olvidar el autor la determinación de la pendiente 
rua3 autorizada para los canales y  acueductos ; y  siendo esta,

según G irard , de por unidad de longitud , la refor

ma en nuestra latitud a de la que como mínimum se sirve

en sus investigaciones. Aplicadas estas al Jarama deduce que el 
tínico punto mas próximo de donde pudieran tomarse las aguas 
es en la confluencia con el L ozo ya, existiendo allí un desnivel con 
la puerta de Santa Bárbara de 56,58 p ies, y  supuesta la lon
gitud de la acequia con los rodeos indispensables de 0 0 8 8 71, 
sin que mas abajo por la falta de altura , ni mas arriba por 
otros inconvenientes invencibles pueda conseguirse. L a  canti- 
dad medida de sus aguas reducida a las mayores sequías pare
ce ser de 25559,5 rs. , porción que seguramente ofrecería gran 
Ventaja d istraer, aunque por la naturaleza del terreno que la 
acequia debía atravesar se encontrarían grandes, si no insupera
bles , dificultades y  poca segundad en lá permanencia de las 
obras por mas esmero que se aplicase á su construcción. A si es 
que el señor V alle jo  propone por separado se hiciese con me
nos coste un canal dedicado exclusivam ente al regadío de gran 
parte de la vega y  territorio de los pueblos de las riberas del 
Jaram a y  aun de los terrenos inmediatos á la capital.

Para el proyecto del L ozoya supone que si se tomasen las 
aguas por mas arriba del Porton de la O liva  , y  en la presa 
del canal del conde de Cabarrús , que goza de una altura de 
53,53 pies sobre la puerta de SanU Barbara , siendo la longi
tud de la acequia basta M adrid de 2 15 8 2 0  pies , se dispon-

1
dría de una pendiente m uy favorable de - — ~  , pues sin presa

3 3 í 3
alguna se consigue el resultado apetecido ; consideración que 
igualmente tuvo bien presente en el proyecto anterior, asi como 
en el que después se mencionará, por el grande aumento de 
coste y  exposición demasiado experimentada de ruina y  des
trucción en rios, que mas bien pueden llamarse torrentes. F ig u 
ró también los casos en que se quisiese aprovechar el todo ó 
parte de dicho canal de Cabarrús con diminución del dispen
dio; y  aunque de este modo 00 podían llegar las aguas á M a
drid sino á puntos algo mas bajos que la puerta de Santa B á r
b a ra , manifiesta que esto no debiera ser inconveniente, como 
no lo es en realidad; pero que la verdadera dificultad consiste 
en las mismas del terreno que y a  especificó con respecto al J a -  
rama. L a  medición del cauda! del L ozoya le produjo 12 7 8 0  
reales , bien abundante y  digno de aprovechar también sino 
existiesen aquellos reparos.

Pero el proyecto en que mas insiste nuestro ilustre acadé
mico como mas p racticab le , seguro, y á todas luces suficien
te , es en el del G u a d a lix , cu ya  corriente midió como las d e 
más por sí m ism o, y  expresa ser de 14 3 8  rs., cantidad que 
según asegura no puede tener dim inución, antes bien aumen
to por el agua que podrá reunirse y  acopiarse al paso de las 
minas que en algunos puntos será preciso horadar, lo que apo
y a  en la opinión respetable de I) . Juan de V illa n u e v a , cuyos 
trabajos fueron también importantes en el asunto, aunque como 
y a  se ha dicho no se hallen igualmente esclarecidos. A q u el 
sabio arquitecto dió por posible la toma de las aguas en el sal
to del H ervidero ; pero valiéndose de una presa que con tanta 
razón proscribe V a lle jo , proponiendo que en su lugar se tomen 
con compuerta las aguas á la parte de arriba que sea menester, 
y  que la acequia de conducción termine y  las entregue en las 
minas y a  ejecutadas por M adrid ó en el primer pozo de Fuen- 
carral, ó en las que llevan el viaje del R etiro; y  asi, valiéndo
se de las indicaciones de V illan ueva y  de su propia graduación, 
señala como coste aproximado el de 20 millones de rs. vn.

N o se contenta sin embargo el Sr. V a lle jo  con expresar 
estas ideas, sino que aun expone otras n uevas, con cuya e je
cución juzga se podría obtener grande aumento en las aguas de 
aquel rio , y  por consiguiente en la acequia , justamente en 
los meses y  estación en que mas se necesita , proponiendo al 
efecto se formen en las montañas depósitos ó excavaciones , en 
que aglomerada en invierno la nieve al modo que en los ven
tisqueros , se retrase el deshielo hasta los fuertes calores, man
teniendo entonces naturalmente perennes y  surtidos los manan
tiales y  vertientes. Como supletorios y  no difíciles de ejecutar 
apunta algunos medios ademas para aumentar en M adrid las 
aguas disponibles ; pero dando á entender su insuficiencia , se 
fija y  reasume en lo mas importante que se tiene explicado.

Después del proyecto del Sr. V a lle jo  viene naturalmente el 
de otro individuo, también celoso é inteligente, D . Francisco 
J avier B a rra , quien en el preliminar de su trab ajo , insistien
do como aquel en la urgente necesidad de aumentar las aguas 
en M adrid , reconocida ya desde el tiempo de Ardem ans , dice 
que las actuales minas concluirán á lo menos en su efecto asi 
que se llegue á la divisoria de aguas entre el Jaram a y  el Man
zanares , desde donde en todo caso, seria costosísimo continuar
las , y  acaso sin fruto. En vista de esto se propone como obje
to de sus investigaciones resolver el siguiente problem a:,

etDado un punto en el terreno á que se quieran conducir 
aguas, determinar de qué rio , rios ó lagos se pueden tom ar, y  
por qué dirección ó direcciones se pueden conducir por medio 
de un canal.99

E l punto es M adrid ; pero tomado en uno de sus mas altos 
p arages, cual es Sta. Bárbara , y  p a ? a  la resolución de su pro
blema principia por una descripción circunstanciada de todo el 

^terreno , de la cual resulta que en su concepto es imposible 
conducir á M adrid las aguas del Jarama por estar su fondo, en

el punto donde considera factible tomarlas , 4 2 5 pies m a s  bajo 
que la piedra puesta en la puerta de Sta. B á rb a ra , y  tampoco 
las del L ozoya por las inmensas dificultades que su conduc
ción ofrecería. Se circunscribe por consiguiente á que solo se 
traigan á M adrid aguas potables, y que para serlo se conduz
can por un acueducto de fábrica que permita traer las mas po
sibles, para que después de satislecha la necesidad de aquellas, 
el sobrante pueda destinarse al riego , como se hace en el dia 
con las pocas que hay.

Este acueducto lo divide el Sr. Barra en tres trozos con los 
nombres de acueducto del G u ad alix , acueducto del M anzana
res y  acueducto reunido. E l del G uadalix  se extiende desde la 
fuente del Pelancon hasta el punto de la divisoria que pasa por 
Fuencarral en el parage llamado M ajuelo de L aso : toma las 
aguas del Pilancon por ser un manantial perenne, puesto que 
según las observaciones de los geólogos , los grandes y  abun
dantes manantiales se encuentran en las formaciones calizas que 
no dan paso al agua ni la permiten filtrarse , brotando por los 
resquicios ó aberturas con abundancia , subiendo á la altura 
de los depósitos superiores de donde vien en , circunstancias que 
concurren, según el señor B a rra , en el Pilancon que está á la 
falda de un cerro de extraordinaria altura y  cerca de otra sier
ra de m ayor elevación. Analizadas las aguas de este manantial 
en el colegio de farmacia resultan ser de igual calidad á las de 
Puerta Cerrada , y  medido su caudal dió 3oo rs. del marco de 
M adrid. N o se limita el Si% B arra á la luente del Pilancon, 
sino que para el objeto añade las del Ojo del E sp in a r, que es 
otro manantial inm ediato, y  de las cuales, aunque presentan igual 
caudal, solo toma 100 rs. , resultando que el acueducto deberá 
(raer 400 rs. de agua. Y  por si en alguna ocasión se quisiera 
traer m ayor caudal de la parte de Bustarviejo propone se le den 
al acueducto las dimensiones capaces de conducir 800 rs. de 
a g u a , calculando su coste minuciosamente en 1 4 .7 1 8 ,6 7 8  rea
les vellón.

E l acueducto del Manzanares principia en el batan aban
donado del hospicio , cu y o  raudal , medido por los fontaneros 
de M a d rid , es de 700 rs. de su m arco, si bien aseguran los 
mismos fontaneros que á la entrada de la cacera , abierta en 
el mismo terreno sin resentimiento ni precaución alguna , lo 
que hace sea considerable la pérdida de agua que con facili
dad podrá evitarse, lia y  mas de 1200 r s ., y  que en todo caso 
podrían sacarse del rio hasta 29 , siendo su calidad aun supe
rior á las de la fuente de Puerta Cerrada. Esíe acueducto ven 
dría á reunirse al anterior en el punto y a  dicho M ajuelo de 
L a so , y  su coste lo valúa el Sr. B arra en 1 0 .4 3 4 ,4 11  rs* vn.

Reunidos los dos ramales en dicho punto , mas arriba de 
F u en ca rra l, debería construirse en su confluencia una arca 
c ircu lar de 20 pies de d iám etro, de la cual partiría el acue
ducto reunido, llamado asi por esta circunstancia , y  que de
bería lleg ar hasta la loma donde estuvo la ermita de Santa 
Ana , construyéndose alli otra arca que condujese las aguas á 
una mina y a  construida, aunque recientemente. En esta mina 
propone el Sr. Barra que solo entre la cantidad de agua que 
se regule suficiente para abastecer á M a d rid , dirigiendo la 
restante á los áridos campos entre esta capital y  Fuencarral. 
E l acueducto reunido traería 1600 rs. de a g u a , cantidad 
cuatro veces m ayor de la q u e  ahora tiene M ad rid ; y  su coste, 
calculado con la misma prolijidad que los anteriores , lo repu
ta el Sr. Barra en 12 .2 7 4 ,56 3  rs. v n .: de suerte que el total 
coste de las obras sube k 3 7 .4 2 7 ,6 5 8  rs. v n . , con lo cual 
se aseguraban á M adrid las aguas suficientes , que son unos 
600 rs ., quedando un sobrante de otros id  para regadío.

E l  valor del real de agua actualmente dado por el supre
mo Consejo de C astilla  es de 89 ducados , ó sean 889 rs. v n . ; 
y  aunque conseguido aumentar el caudal de aguas este precio 
b a ja se , como naturalmente debía su ced er, siempre los 10 rea
les de agua sobrantes formarían un capital m uy respetable. 
A dem as pudiera sacarse , según el Sr. B a rra , otra utilidad 
m uy considerable de las aguas del acueducto reunido; pues 
teniendo que dar en su curso tres saltos de 36,4o y  60 pies 
por medio de cascadas artificiales , en cada una de estas podría 
formarse un establecimiento in dustria l, puesto que el agua no 
pierde nada por pasar por las ruedas de un m olino, ni se des
perdicia tam poco, tomadas las necesarias precauciones.

L a  posibilidad de llevar á efecto estos acueductos la dedu
ce el Sr. Barra de que no hay que sacar las aguas para ellos de 
las entrañas de la t ie rra , sino de fuentes conocidas, de rauda
les que desde tiempo inmemorial corren por la superficie del 
terreno, y  que ningún motivo racional hay para sospechar que 
dejen de verificarlo. Las dificultades en la  ejecución del pro
yecto  son bien pocas en su concepto, estando las mayores en 
el trozo, del G u a d a lix ; pero como las presenta perfectamente 
estudiadas, señala los medios de ven cerlas, calculando todo 
en el coste in dicado, como igualmente algunas obras particu
lares en beneficio de los, pueblos por cuyo término pasen los 
acueductos. Propone por último que las obras se ejecuten s i
multáneamente para que el objeto se consiga lo mas pronto po
sible y  cum plidamente.

Tanto este proyecto como el del Sr. V a lle jo  han sufrido 
varios exámenes y dado origen á informes de personas mas ó ' 
menos entendidas y  facultativas ; pero la naturaleza y  objeto de 
este escrito no requiere que se haga de ellos detenida mención. 
Sin embargo , como en el que redactó D . José de Bustauiante 
se indica y  prefiere el empleo de las bombas de vapor por el 
riesgo que se supone de insubsisteñeia en las obras de un acue
ducto , no parece fuera de propósito observar que si hubieran 
de desecharse por temor de que fueran mal construidas cuándo 
hay medios para que no lo sea n , este mismo debiera arredrar 
de admitir las máquinas de v a p o r, y  aun con mas fundamento, 
pues sobre la ejecución y  estabilidad de estas hay que contar 
con que por la situación de M adrid también exigirían encaña
dos y  acueductos; y  si para un espacio se creen estos factibles 
y  seguros , no hay razón para que en otro mayor se diga que 
no pueden existir. Por otra parte no será arriesgado sentar que 
no seria ventajoso económicamente el uso de las bombas de va 
por por la grande altura á que deben subir las aguas, siendo el 
punto de la toma inm ediato, y  sí distante, por el coste de un 
acueducto para conducirlas como va in d icad o , agregado todo 
al valor capitalizado del combustible y  continuas repara
ciones. ’

Posteriormente á todo el Sr. V a lle jo ,  cuyos importantes 
trabajos en la nivelación se acaban de mencionar , se ha fijado 
en otro proyecto de su peculiar in ven ción , p referib le en su 
concepto a todos los demas. Habiéndose dedicado por muchos 
años y casi exclusivam ente á observar y  examinar las propie

dades ciclas aguas y  sil distribución en la superficie é interior 
de la tierra , en cuanto es dado al hombre penetrar en estas 
m aterias, se ha creado un sistema particular, cuyos rudimen
tos se envuelven en su T ratado de las aguas , obra que como 
todas las que ha escrito acredita su incansable celo y  extrema
da laboriosidad. Por luminosas que sean las teorías en que se 
funda este sistem a, hasta ahora no se ha practicado un solo en
sayo que presente de un modo palpable y  convincente á lo* 
ojos de todos los efectos apetecidos. D e desear seria pudieran j 
realizarse para reconocer si por ellos se obtendría lo que él 
mismo apellida el triunfo de la ciencia (1 ) .

Pero mientras no sea asi es forzoso limitarse á decir que el ■ 
medio que hasta ahora se presenta con ventajas conocidas p a -  
ra remediar la escasez de aguas en la capital de la monarquía 
es el de llevar á efecto un acueducto con las aguas del G u a 
dalix ó del Manzanares ó de am bos; y  que de emprenderse 
algo sobre este particular , sea un proyecto que asegure per
petuamente el surtido de este indispensable objeto , sin el cual 
no puede existir ningún pueblo de alguna consideración. L a  
posibilidad de este proyecto está reconocida por todos cuantos 
se han ocupado de este asunto , pues tanto el Sr. V illan u e va ,. 
como el Sr. Barra y  el mismo Sr. V a lle jo  han venido á fijarse 
unánimemente en sacar las aguas del G uadalix ; y  en cuanto á 
las ventajas de un acueducto, tanto para la conservación de la 
bondad de las aguas como para su permanencia, nadie podrá 
ponerlas en duda , recordando entre tantos el de Segovia como 
mus próximo , y  que aun cuando se hubiese construido á peso 
de oro , en el espacio de tantos siglos como lleva  de existen
cia bien habrá recompensado y con crecida usura el capital 
invertido.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Se saca nuevamente á pública subasta la contrata del ser
vicio ordinario y extraordinario de bagages que corresponda 
suministrar á esta M. H vdla en el presente año, bajo las con
diciones formadas al intento, las cuales se hallan de manifies
to en la secretaria del Excmo. ayuntamiento constitucional de 
la misma. En su consecuencia las personas que quieran tomar 
á su cargo el expresado servicio acudirán á la propia oficina 
donde se admitirán las posturas que se hagan, estando señala
do para su remate el lunes i3  del corriente á las doce do su 
mañana en las casas consistoriales.

Madrid 11 de Febrero de 1843»=sCipriano María Ciernen- 
cin, secretario.

( 1) Es tan íntimo el convencimiento del Sr. Vallejo acerca 
del resultado y ventajas de su sistema, que tiene presentadas pro
posiciones á la autoridad correspondiente, obligándose á sur
tir de aguas á la capital bajo ciertas bases, y ahora reciente
mente aparece , que no solo se halla pronto á contraer igual 
obligación , sino también como preliminar á revelar, desenvol
ver y sostener públicamente los principios en que se funda, 
siempre que se le asegurase y reconociese su invención.

Este seria seguramente el medio de cerciorarse de su uti
lidad y efectos ; y si quedasen demostrados, fácil fuera después 
ensayar en grande con la práctica lo que previno la teoría. 
Hasta entonces nada puede añadirse á lo expuesto , reconcen
tradas estas ideas en el Sr. Vallejo y sin datos en los demas 
para apoyarlas ni mucho menos para combatirlas.

TEATROS.

PR IN CIPE. A  las siete de la noche.
I? Sinfonía á toda orquesta.
2? El drama nuevo, original, en tres actos y en verso, 

debido á la pluma de uno de nuestros primeros literatos, ti
tulado

C E C ILIA  L A  CIEG U ECITA *

3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con la siempre aplaudida co

media en un acto , arreglada al teatro español por D. ManueJ 
Bretón de los Herreros , titulada

*

L A  F A M IL IA  D E L  B O T IC A R IO ,

en la cjue desempeñará el principal papel el primer actor Don 
Antonio de Guzman.

   ' \

CRUZ. A  las siete de la noche.
Sinfonía.

TOO F U E  B R O M A , 

juguete cómico en un acto.

L A  LA M PA RA  M A R A V IL L O SA , 

baile en tres acios.

CIRCO. Hoy no hay función.

Mañana domingo á las siete de la noche.
Gran baile histórico en tres actos titulado

LOS GRIEGOS,
Ó SEA

LA LIBERTAD DE GRECIA,

compuesto por Mr. A. Blache, y puesto en escena por el sé* 
ñor Rouquet.


